
CERTIFICADO DEL REPRESENTANTE LEGAL PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 3a Y 3b DEL ARTICULO 364-3 DEL ESTATUTO 

TRIBUTARIO. 

Yo, Camila Toro Dangond, identificada con cédula de Ciudadanía Numero 53.178.489 
actuando en calidad de representante legal de la entidad FUNDACIÓN INMENSAMENTE 
identificada con el NIT 901.402.373-6 para atender el requerimiento establecido en la norma 
de la referencia  

 
CERTIFICO 

Que, previa verificación y comprobación de antecedentes judiciales, de policía contraloría y 
procuraduría de los miembros de la junta directiva, fundadores, representantes legales y 
miembros de los demás órganos de la dirección, de la FUNDACIÓN INMENSAMENTE, 
confirmo que los individuos relacionados a continuación: 

a) No han sido declarados responsables penalmente por delitos contra la administración 
pública, el orden económico social y contra el patrimonio económico. 

b) No han sido sancionados con la declaración de caducidad de un contrato celebrado 
con una entidad pública. 

Se firma en Bogotá D.C. a los veintidós (22) días del mes de abril de 2021 

 
CAMILA TORO DANGOND 
REPRESENTANTE LEGAL                 
C.C. 53.178.489 

NOMBRE
CÉDULA DE 
CIUDADANÍA DOMICILIO CARGO

Hugo Alejandro Saavedra Leon               19.490.950 Bogotá D.C
Presidente/Miembro Principal Junta 
Directiva/Fundador

Camilo Andres Dominguez 
Gutierrez 79.941.529 Bogotá D.C Miembro Principal Junta Directiva

Guillermo Fonseca Onofre 19.430.812 Bogotá D.C Miembro Principal Junta Directiva

Cecilia Zuleta Garcia 39.775.367 Bogotá D.C Miembro Principal Junta Directiva

Eduardo Garces Lopez 19.474.681 Bogotá D.C Miembro Principal Junta Directiva

Maria Camila Hoyos Vega 52.419.743 Bogotá D.C Miembro Suplente Junta Directiva/Fundador

Maria Paula Ruiz Vega 52.455.253 Bogotá D.C Miembro Suplente Junta Directiva/Fundador

Eduardo Vega Valencia 1.136.887.924 Bogotá D.C Miembro Suplente Junta Directiva

Juana Morales Saenz 35.511.071 Bogotá D.C Miembro Suplente Junta Directiva

Camila Toro Dangond 53.178.489 Bogotá D.C Director ejecutivo


